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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134- Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1 .  E l  presente Informe tiene por objeto comunicar que e l  pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T2211) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01 022. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito de La Brea de la provincia Talara 
del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 27 de mayo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 
zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el 
área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N" 004-2011-EM. 
Directiva N" 001-2013-0EFA/CD. Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 
a cargo del OEFA y la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector 
Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo de 2013. 
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sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 
la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 001-
2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del proceso 
gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con 
competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental, 
mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGM IN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial N° 
042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Min isterio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el ma rco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFNCD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Di rectiva No 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01022 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los af'los 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 8; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirín y Ahuallane 
en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad integral de las 
personas. La ejecución del programa de abandono técnico defin itivo de dichos pozos 
estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según la autorización 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos socos, productores de agua. que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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dispuesta en el Artículo 6° de la Ley No 28880 - Ley que autoriza Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OSINERGMIN realízó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7 426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S­
GFHLIUPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

10. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo APA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono permanente respecto del cual se debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada, el cual fue abandonado "Abandonado por no 
económico" (haber sido cerrado por baja produción), dicho pozo presnta intervalos 
aperforados y abiertos cuyo tope del último tapón (de arriba) está a 1 854 pies (equivalente 
a 563,868 m) de profundidad. Este pozo no cumple con la legislación de la época en la que 
fue elaborado el Estudio PERUPETRO. Asimismo, en dicho estudio figura como un pozo 
que se encuentra adecuadamente abandonado (ver anexo 6). 

11. Sin embargo, según el registro del OSINERGMIN es un pozo APA; es decir, un pozo con 
abandono permanente, dicho casing sobresale 0,5 m. a la superficie de suelo 
(ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Directora! No 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt). 

13. El área donde se ubica el pozo se encuentra en colinas bajas moderadamente ondulados 
con pendientes que varían entre (2-1 O %); litológicamente el área de evaluación se 
encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, 
fluvial-marino, aluvial y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la 
zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 27 de mayo de 2014, se observó un 
pozo inactivo, sin terraplén habilitado que se ubica a 240 m de una trocha carrozable. 
Presentó el casing con tuberfa de reducción de 9 a 3 plg de diámetro y una brida de 15 
plg, de diámetro se encontró en estado avanzado de corrosión y sobresalía 0,4 m a la 
superficie del suelo además de encontrarse expuesto al ambiente. Asimismo, dicho pozo 
se ubicó a 6 m de la coordenada indicada por OSINERGMIN. Sin embargo, no se percibió 
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emisiones gaseosas provenientes del pozo, ni afloramiento superficial de hidrocarburos 
(ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras, los 
resultados según el informe de ensayo del laboratorio determinan que la concentración de 
la fracción de hidrocarburo F3 superó la concentración establecida en el Estándar de 
Calidad Ambiental para Suelo de uso agrfcola aprobado por el Decreto Supremo No 002-
2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, como 
se detalla en el ltem 111.3. 

16. En ese sentido, de la revisión de los antecedentes se tiene que el pozo fue adecuadamente 
abandonado; sin embargo de la evaluación in situ y en gabinete, se considera que el pozo 
se encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni 
en condiciones seguras para el abandono; conforme se establece en el Artículo 2° del 
Decreto Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos6. Además se no se evidenció; la existencia de la varilla de 
acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie conteniendo el número del 
pozo y la cantina deteriorada no fue rellenada sumado a no presentar un último tapón de 
cemento desde los 200 m de profundidad hasta la superficie de conformidad con lo 
establecido en los articulas 200° y 203° del citado reglamento. Además de presentar suelo 
contaminado con hidrocarburos en el área circundante al pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

1 11.3.1 Calidad del suelo 

17. 

18. 

6 

Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gura para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo No 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para suelo, aprobado con Resolución Ministerial No 085-2014-MINAM. 

La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Decreto Supremo N' 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Artfcufo 200".- Tapones en casos de Abandono permanente 
"En caso de Abandono permanente se colocará un tlltimo Tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de 
profundidad hasta la superficie." 
( . . . ) 
Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 

Articulo 203°. ·Abandono Permanente 
"En caso de recuperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, 
situación en la cual/a Tuborfa de Re vestimiento deberá sor cortada mecánicamente. En este caso, en Jugar del cabezal, 
deberá quedar una varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el número del Pozo 
soldado e le planche que tepe el Pozo. Le cantina debe ser rellenada y la locación so rá restaurada de acuerdoal PMA 
del lElA o al instrumento de gestión ambiental correspondiente." 
( . . .  ) 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Paré metros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

Descripción 
ESTE(m) NORTE(m) 

muestreo -
FH F1 (Ce-C ,o)* La muestra de suelo fue tomada a 0,80 m 

Suelo F01 022-SU01 FH F2 (C,o-C2s) del Pozo T2211 a una profundidad de 468771 9489164 
FH F3 (C2e·C•ol 0,39 m de la superficie del suelo. 
FH F1 (Co-C,o)" La muestra de suelo fue tomada a 17 m 

Suelo F01 022-SU02 FH F2 (C1D"C2e) del Pozo T2211 a una profundidad de 468765 9489147 
FH F3 (Czs·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10"C28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cze-C4o). 

0,40 m de la superficie del suelo. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,0). 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrlcola (Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de 
laboratorio (ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados 

Código de Par6metros 
Matriz 

muestre enelludos 
Resultado 

Suelo F01 022-SU01 FH F1 (CG-C,o)* 

Suelo F01 022-SU01 FH F2 (C,o-Czs) 

Suelo F01 022-SU01 FH F3 (Czs-C4o) 

Suelo F01 022·SU02 FH F1 (Co·C,o)" 

Suelo F01 022-SU02 FH F2 (C,o-C2e) 

Suelo F01 022-SU02 FH F3 (Czs·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10"C28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (Cze-C4o). 

<10,00 

82.70 

509 

<10,00 

615 

21 439 

%que se 

ECA o encuentre por 
Unidad nonna encima del 

reforenclal ECA o nonna 
referenclel 

mg/kg 200 No supera 

mg/kg 1 200 No supera 

mg/kg 3 000 No supera 

mglkg 200 No supera 

mg/kg 1 200 No supera 

mg/kg 3 000 615% 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs·C,o). 

Laboratorio 

AGQ Perú 

S.A. C. 
AGQ Perú 

S.A. C. 

AGQ Perú 
S.A.C. 

AGQ Perú 

S.A. C. 
AGQ Perú 

S.A. C. 
AGQ Perú 

S .A.C. 

Numero do 

lnfonne de 

ensayo de 

laboratorio 

S-14118338 

S-14/18338 

S-14/18338 

5·14/18344 

S-14/18344 

S-14/18344 

21. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que las concentraciones correspondientes a las 
Fracciones de hidrocarburos F3 superaron el ECA para suelo para uso agrlcola. 

22. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F3 de la muestra F01 022-SU02 debido a que presentó el valor 
más alto en la valoración (615% que supera el ECA) entre el resto de parámetros 
considerados para la evaluación. 

1 1 1.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
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Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD. 

1 1 1.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de le Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ] 
Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de la Fracción de hidrocarburos F3 
Cantidad (C) se encuentra 615% por encima del ECA para suelo 4 

de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburo en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 2"' X (2) 
intrínsecas de los hidrocarburos es ser combustible. 
La población más cercana (grifo con vivienda 

Extensión (E) habitada al lado), se ubica a 1 724 m respecto de la 3 
ubicación del pozo. 

Población 
No hay presencia de viviendas asentadas próximas 

potencialmente 
al área circundante del pozo, a menos de 1 km, por 

2 
afectada (Pobl.)** 

lo que se considera que no hay población 
potencialmente afectada en forma directa. 

Total 13 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de le Motodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales on el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en le sumetorla de factores para al cálculo de la consecuencia. 
**La población potencia/monto afectada ha sido determinada considerando un radio do hasta 1 km, dado que la 
mayor distancia en el factor extensión esté referida a 1 km. 
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27. Para la puntuación de 13, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro No 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo señalado en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la salud es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pes/vos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

11 1.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad física de las personas producto de cardas y/o golpes. 
Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete. conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
-= --Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 

hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologfe para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel 
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de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población= I: (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población más cercana la (grifo con 
Accesibilidad vivienda habitada aliado), se ubica a 1724 m 2 

de la ubicación pozo. 

Potencial de colapso 
La estructura del casing se encuentra a nivel 

1 del suelo (menor a 1,5 m). 

Presencia de cercos 
El área del pasivo ambiental no está cercada 

4 ni señalizada. 

Presencia de residuos de hidrocarburo 
Potencial de impregnados en el suelo, cuyas propiedades 
incendios o se encuentran neutralizadas por su 1 
explosión exposición a la intemperie y a agentes 

naturales. 
Total 8 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros númoros 7, 8, 9 y 10 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x2}, el valor del 

riesgo para la seguridad de la población es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
RiesQo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 do la Metodologle pare le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 
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1 1 1.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. Existe presencia de hidrocarburo impregnado en el suelo a nivel superficial, que afecta la 
calidad del suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de 
agentes naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la 
posibilidad de afectar otros componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 
Fuento: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologlo para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambiente/es en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ) 
Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de la Fracción de hidrocarburos 
Cantidad (C) F3 se encuentra 615% por encima del ECA para 4 

suelo de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburo en el 

Peligrosidad (P) 
área circundante al pozo y una de las propiedades 2* X (2) 
intrínsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 
La población más cercana la Ciudad de Tala Alta, 

Extensión (E) se ubica a 1 724 m respecto de la ubicación del 1 
pozo. 
Los resultados obtenidos muestran la presencia 

Calidad del de Fracción de hidrocarburos F3 en el suelo; sin 
4 

Medio (CM) embargo, sus concentraciones no superan el ECA 
para suelo de uso aQrfcola. 

Total 13 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de le Metodologle para le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se mul/lplica por lo constante 2 en le sumetorle de factores pero el cálculo de la consecuencia. 
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39. Para la puntuación de 13, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro No 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo selialado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologla para la Estimación del Nivol de Riesgo da 
Pasivos Ambientales en al Subsactor Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T2211, califica como un pozo mal 
abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras para el abandono; conforme se establece los Artículo 200° 
203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos. Además no se evidenció; la existencia 
de la varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie 
conteniendo el número del pozo y la cantina deteriorada no fue rellenada sumado a 
no presentar un último tapón de cemento desde los 200 m de profundidad hasta la 
superficie de conformidad con lo establecido en el citado reglamento. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para el parámetro Fracción de Hidrocarburos Fracción de Hidrocarburos F3 (C2e­
C4o); cuya concentración ha superado el valor establecido en el Estándar de 
Calidad Ambiental para suelo Agrícola, aprobado por Decreto Supremo No 002-
2013-MINAM. 
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(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T2211) y el suelo del área circundante a él, 
descritos en la Ficha OEFA F01 022, constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, en la medida que cumple con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

ELMA���CAYA 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografía No 1 .  Pozo inactivo, se observa casing con brida. 

Fotografía No 2. Vista panorámica del pozo ubicado en un tablazo 
rodeado por vegetación arbustiva y por colinas bajas con relieve 

ondulado. 
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Fotografla W 3. Toma de muestra de suelo de F01 022-SU01 a 0,80 m 
del Pozo T2211 y a una profundidad de 0,39 m de la superficie del suelo 

Fotografla W 4. Toma de muestra de suelo de F01 022-SU02 a 17 m del Pozo 
T2211 y a una profundidad de 0,40 m de la superficie del suelo. 
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ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 
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Código de Ficha 

F01022 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

27·may·14 

Hora de la visita: 

10:46 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: La Brea 

Provincia: Talara 

Reglón : Plura 

Lote (!) 
o Nombre: 1 

Proyecto 

o Área de operación: 
Otros 

coordenadas Oatum Geodésico: 
UTM 

WGS84 

Breve Descripción de la tona: 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

El m a Hilarlo Llamccaya OEFA ·DE 

Código Estado Tiempo: O Lluvioso (!) Soleado O Nublado 
PERUPETRO: 

(Descripción) 

T2211 Cielo despejado con vientos suaves. 

T2211 

Zona: Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

17 9489164 468771 73 ;1:3 

El área donde se ubica el polo se encuentra en colinas bajas moderadamente ondulados con pendientes que varlan entre (2·10 "l; lito lógicamente el 
área de evaluación se encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, fluvial·marlno, aluvial y depósito 
sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la zona climática: Árido-Cálido corres po ndiente al piso ecológico: matorral desértico. Se observa 
vegetación seca en la zona, estos suelo son supernclales los cuales bordean la ciudad de Talara, son erosionados en la época de lluvias o cuando se 
presenta el Fenómeno El Nli'lo. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O 
Suelos Contaminados con 
Efluente o Derrame 

Se trata de un pozo Inactivo, sin terraplén habilitado que se ubicado a 240 m de una trocha carrolable, presenta el casing con tuberla de reducción de 9 
a 3 plg de diámetro y una brida de 15 plg, de diámetro, se encuentra en estado avamado de corrosión y sobresale 0,4 m a la superflcle del suelo y se 
encuentra abierto y expuesto al ambiente. Asimismo, dicho pozo se ubica a 6 m de la coordenada Indicada por OSINERGMIN. Sin embargo, no se 
percibió emisiones gaseosas provenientes del pozo, ni afloramiento superficial de hidrocarburos 

Área afectada aprox. (m2): 90 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.3 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o otros: 

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO -
Distancia 

Entorno aprox. (m) Descripción 
- --- ---

Viviendas 1724 Grifo con vivienda habitada aliado. 

Infraestructura vial 240 Trocha carrozable. 

Infraestructura urbana No se observa 200 m a la redonda. 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas . No se observa 200 m a la redonda . 

Explotación forestal . No se observa 200 m a la redonda . 

Bosque y/o Vegetación Natural 40 Se observa vegetación arbustiva seca. 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa 200 m a la redonda . 

Otros . No se observa 200 m a la redonda. 
--

Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: No Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

,<:j, A. -�tanela aproximada (m) Vol umen o caudal aproximado: 

��e� '· '§%����------------------------------ ------------------------------------------------------------
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FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del agua: No aplica. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 
encontrada 
(En caso de 

Plantas do procesos 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce 

Descripción de los res iduos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): 

o 

Caminos, pistas de aterri�aje, 
Hneas férreas 
Generadores v transformadores 
eléctricos 

o 
D 

Lineas eléctricas 
Otros 

Maquinaria pesada 

O Otros: 

Cantidad de Cantidad de Cantidad de contaminante O Cantidad de o o contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
Componente Q encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% sor. hasta 100% sobre el encuentre mayor al 

� ambiental hasta lO% sobre el ECA o hasta sor. sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial norma referenc ial 

Infraestructura o o o o residuos Menor a 5 toneladas Entre 5 a 49 toneladas Entre 50 a 500 toneladas Mayor a 500 toneladas 

Daf\os leves y reversibles o Combustible (!) Explosiva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy ... 
corrosiva tóxica, causa efectos 

i Pellgrosld�d 
Irreversibles Inmediatos 

¡¡¡¡ l: 
< Presencia de población @ Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población 

� Extensión 
en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en 

::l km el mismo lugar del pasivo 

� 
Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se (!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 
componentes un componente dos componentes o más componentes 

Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el !OCA o 

normal referencial normal referencial 

1 Población (!) o o SALUD afectada Menor a s personas Des a 50 personas De 50 a lOO personas Más de 100 personas 

Para llegar se requiere de O En vehlculo, seguido de @ Recorrido largo a pie en Adyacente a áreas pobladas, 
Accesibilidad un vehlculo de distancia corta a pie vla 110 demarcada (mayor o corta distancia a pie (menos de 

transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 
helicóptero, avión) 

;::: Instalaciones con @ Instalaciones con o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación • O cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con e 5 Potl!nclal de v con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 
i colaps o deterioradas a nivel del Inestables de poca Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 

=s suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 
:!: m de altura) altura) potencial calda de 
o escombros 
� ---

&! Presencio de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y o Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni 
::> y señales, ambos no señall�ada cercada pero sel'lallzada sel'lallzada 

� cercos 
deteriorados 

f--
Potencial de Existen residuos @ Existen residuos o Existen residuos o Existen resldllos explosivos y/o 

Incendios o explosivos vio explosivos y/o explos ivos v/o combustibles abandonados a la 
explos ivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 

propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
1-:-::-.- encuentran neutralizadas infraestructuras cercadas 

-
@ 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

@ 

o 
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-
Aire Agua superficial Agua subterranea 

NR Muestras 
Recolectadas: o o o 

-
Laboratorio 1 No aplica. No aplica. No aplica. 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 

PáRina 3 de 3 

-
Sedimento Suelo Efluentes 

-
o 2 o 

No aplica. S-14/18338 S· No aplica. 
14/18344 AGQ 

Perú S.A.C. 

Elma Hilarlo Llamccaya 
Unidad de I dentificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
D irección de Evaluación 

Emisiones 

o 
No aplica. 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 
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Poslvo Ambiental del Sub sector Hidrocarburo (PASH) 
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ANEX0 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
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FICHA SUELO 
N" tJbl- su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS DEL ADMINISTRADO 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T2211.  
Localidad, distrito, Distrito de La Brea, provincia Talara, departamento Piura. provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 

Equipo Técnico 
Elma Hilarlo Llamccaya (Dirección de Evaluación) 
Piero Walter Ruiz Trujil lo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monltoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 

N" punto Matriz Fecha Hora Datum WGS84) Descripción 
muestreo Zona e. te Norte 

La muestra de suelo fue 

F01022- tomada a 0,80 m del Pozo 
1 SU01 su 27/05/2014 10:50 1 7M 468771 9489164 T2211 y a una profundidad 

de 0,39 m de la superficie 
del suelo. -� 

���lF01022-
1\ll� SU02 � �'t .. \ A � . �·)' 

su 27/05/2014 

La muestra de suelo fue 
tomada a 1 7  m del Pozo 

1 1 :00 1 7M 468765 9489147 T22 1 1 y a una profundidad 
de 0,40 m de la superficie 
del suelo. 

� OEf -

Protocolo de monitoreo 

Gufa para el M uestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Min isterio de Energía y Minas 

Parámetros a analizar 

Matriz Parámetros a analizar 

Fracción de Hid rocarburos F1 (Cs-C1o) 
Suelo Fracción de Hid rocarburos F2 (C10-C2s) 

Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

www.oefa.gob.pe 

Observaciones 

Análisis en Laboratorio 
TDR W 1 1 7 1 -LAB-2 0 1 4  

Av. República de Panamá 3542 
san lsldfo - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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Laboratorio 

AGQ Perú S.A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo despejado con vientos suaves. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Si 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 2 4 JUN. 201L 

ELMA�LAMCCAYA 
EVALUADORA 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 

No 
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ANEXO I 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 11 

Regístro fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - uma, P�rú 

T (511) 7131553 





'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 

Fotograffa 1 .  Toma de muestra de suelo F01 022-SU01 a 0,80 m del Pozo 
T2211 y a una profundidad de 0,39 m de la superficie del suelo . 

.. 
Fotografia 2. Toma de muestra de suelo F01022-SU02 a 1 7 m del Pozo 

T2211 y a una profundidad de 0,40 m de la superficie del suelo. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panam� 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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Ministerio 
del Ambiente 

"AI\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru" 

ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





-� 
M Lnbe & Teohnoloelcel Sorvlcoa 

N" de Referencia: 5·14/18338 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 
Anélisls: S·2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ España 
Tipo Muestra: SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 77/05/2014 Domicilio: 1\V. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muostreo: LOTE 1-LA BREA-PIURA Fecha Recepción: 31/05/2014 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 06/06/2014 Cod Cliente: 106327 
Punto de Muestreo: F01022-SU01 Fecha Fin: 15/07/2014 Contrato: PE 14.0228-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N" 1 171 1 F01 022·SU01 PNT Muestreo 

A continuación se expono o! informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales so pueden consultar toda la Información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados omitidos en esto Informe, no han sido corrogldos con factores do rocuporaclón. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calldad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo delerminado después do la flnalltaclón del antllisls. Una vet transcurrido este periodo, la 
muestra scrf.t eliminada. SI dosea Información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponorso en contacto con noso�os. 

otiservaclories: 

Jesús Pineda Valdocantos 
Resp. Lab. Orgénico 

HORA DE MUESTREO=- 10;50 H 

Mercedes Naranjo Vasco 
Resp. Lab. Inorgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 
Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 15/7/14 

• AU1 ORIZACfQ�'POR•PA�TE CONSEJ�RiA·AGRICl:J l;TUM ó'): LA J4N� i,..\1))� liNpRLUCIA. ­
COlASOIRA�l <DR/\,19� lli\•C;Qr.¡:sEJiíHIA �!i�

I

IO<AMEII�'NTE DE LA JUNTA'DE ANDALUCIA (ECCM/1). AUtOÁIZA61QN DE J.f. C0�SEtlERÍA 
lc¡) MQI! 0.<W:ION DE Ll\·0(!lNSeUERIA·AGRICULTIJRA'DEÓISTil!LA 1!!\ MANCHA 1, , 



• • � • �... . � • • • ; • , � \ , • � , ... . � 1 ..• rr • • , . . · , ",' �. , • 1 v .- . ,, • • . _ ..- .. - • � . , � 
. . . .�· INFORME DE � NSAYO · · . · . . . 

N• de Referencia: S-14/18338 

Descripción: TDR N" 1 171 / F01022·SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 
SUELOS RO 

15/07/2014 

Car¡¡ctoris'tlcas B�si_ca� 
__ Humed.ru!_ 

Resultado 

-----"0,99 

{'ESUL tADOS AN.4.LITICOS 

Unidades CMA 

% 

1 

Nota: t. O. T.: �Imito de Dotennln8Ción. SP: Silfo parental. tos Re5ultados do aslo Informo solo oroctan a la mueslra tal como os rcclblda en ol laboralorlo. Queda prohibida la 

roproduoclbn pardal de osle Informe sin la aJI'obaclrln por escrito do! laboratorio. Las lrocertldumbros (expresados como •1·2sl os!OO re<:ogldas en ol 1100xo técnico adjunto. Los 
parémovos rnrcados con Mtorlsco (') no usta1 klduldo$ on ol A� do AGraditaclón. El dlenlo proporciona todos los datos asociados a la Torna do MuosttM, cu(lfldo osta ha sido 
reai1ada por él . N/A: No Aplica. 8 mótodo dB anblsls do mulllrcslduos no es el más adecuado pora lo dotcrmlnac:lón de S elemental, los voloroc obtenidos dobon ser considerados 
como somleuanlllollvos y orlontallvOs 



N° do Referencia: S-14/18338 

Descripción: TDR N° 1 171 / F01 022-SU01 

Parémetro Resultado 

Hldrbéarburos 

_i:lldrQQ.arb TOI_�s >C 1D-�28 ____ !!_2} __ 
J:iidrocarb rotales >C6-C10 < 10 

• _fjldrocar� Totales >C5-C40 591 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

RESUL. TADOS ANALITIGOS 

Unidades 

mg/Kg 

mg/Kg 

CMA Parámetro 

_ _Hidrocarb Totales >C�C�O _ 
• _t!ld�ocarburos Tolal�.f.!i·C10 

, _______ •_ HJ.�roc!'rburo� Tot¡¡les _C5 m.9LI59 

SUELOS RD 

15/0712014 

Resultado Unidades CMA 

_§��- m.9!&__ _ _  
< 10 �---

__ < 19_ -mg"'"/K;,;,¡g,__ ___ , 

Nota: L. D. T.: l lrnllo do OelormlnooiOn. SP: sólo parental. Los Resultados do osto Informe solo afectan a la muestra 101 como os recibida en ol labora!Orio. Queda prohlblde la 
rop!oducción parcial do oslo Informe sin lo aprobación por oscrllo del laboraiOrio. las lncerlldwnbfes (oxprosadas como -+1·2&) otlón rocogktas en et onoxo illcnlco adjun!O. Los 
panlmolms mrcados con aslorlsco (') no eslan lnoluldon on ol AIC81JeO do AcrodilociOn. El cNoniO proporcione lodos lOs dalos asocfooos a lo Tomo do Muewon, cuondo oala ha sido 
realizada por ól • NI A: No A¡lflco. El m61odO da onbU:l$ do rnullirosid� no os ol m�s adecuado para la dolormlnociOn do S elenMJnlal, los voloros oblenldos deben sor consldérados 
como sori'llcuanlllaOvos y Ollonlallvos 



" - " • • • • : ' -- .. ' • j ,- ... ·-• ' ' • .. 1. '�- .. ' • • �-. .. •• .,... - • 1 
. . . . . INFORME - DE ENSAYO. . . 

N" de Referencia: S-14/18338 

Doscripci6n: TDR N° 1 171 / F01 022-SU01 

' '  

Parámetro PNT 

" €áracterlstlcas Básltas 

Humeda<!_ _____ ---- �-980 

ANEXO TECNICO 

Técnica incert 

Gmvimotrla ±7% 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

-- ·  .-.. 

Rango (1) 

0)- 50 %  

SUELOS RO 

15/07/2014 

___ .. __ .... 

Noto: LO. T .. Limito do DotormlntiCkln. SP: sólo parental. LDs Resollados do osto lnf01mo solo aroctan o la muostro tal como os roclbldo en ol lobomtorio. Ouodo prohibida lo 
reprodu<:cl6n porclol do esto Informo sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las lncortldumboos (oxprosodos como •1·2s) estén rocogldos en ol anoxo técnico adjunto. Los 
parllmotros mi'C<ldo$ con estorisco (') no eston Incluidos en ol Aleanco de Actedltaclón. [1 ctlonto proporciona todos los datos aso<:lados � 1� Toma de Muoslras, cuondlo ostn ho sido 
roaizado por él • N/A: No Aplica. El método do 81181tsis do multlreslduos no es el m(ls adccuedo p�ra 1� dotonnlnactón do S olomontol, los valorea obtotudoa dobOn sor 0011,!dorodos 
como somictJanhlaUvos y orientallvos 



ji A .. ., .... ., .... ,�. 

N° de Referencia: S-14/18338 

Descripción: TDR N" 1 171 / F01022-SU01 

Parémetro 

Hidrocarburos , •  . .. 

PNT: PE-649 (EPA 80150) 
�drocarb rotales >C10..C28 

HidrOC!ll.bJ:.ot�LII!.�G.§:.CJ O 
fo!!dr�-�� Totaii !S >�5-C4Q. _ 

lnccrt 

------±27.% 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

ANEXO TECNICO ·· 

Rango (1) Parametro 

Técnica Cromat CG FID/ECD 

• >· 

SUELOS RO 

15/07/2014 

.. 

lncert Rango (1) 
. , . 

10  :_20000 .mgl!Sg__ __ 1-!]dro�b Totaie� ��-e�- ··---- ¿27% 
10 ·_20000 mg/Kg __ • Hidrocarburos Totnlos CS:.�O 

10 • 20000 mg/Kg __ 
_ 1 O • 20000 mg/Kg 
___!9.:1_0000 mg/Kg_ • 10..: 3.0000 mg/Kg * Hidrocarburos Totales C5 _ ·- ·-

Noto: LO. 1.: Limito do Dotonnlnaclón. SP: &óto parental. Los Resultados do esto lnro�rne soto afectan a la muostra tal como os recibida en el labcratorlo. Ouoda prohibida la 
roproduccl6n p111clal do este lntorme sin la eprooactón por escrito dol laboralollo. Llls lncortldumbres (oxpresooas como •/·2s) estén recogidas en ol anexo técnico adjunto. Los 
parárnolros mrcados con actorlcco (') no astan Incluidos on el Atcnnco do Acrodllaclón, Cl cllonlo proporciona todos los datos osoclodos a la Torna de Muesl!os, cuando osta ha sido 

rolllltada por ól • N/ A: No Aplica. El mólodo do anéHsls do mullife$1duos no os ol més adecuado p�a la dotermlnoclón do S elarnental, los vnlorc!s obtenidos deben Sllr consldorados 
como sorntcuanlitnllvos y ortonllllivos 



N° do Referencia: 

Análisis: 

Tipo Muestra: 

Lugar de Muestreo: 

Punto de Muestreo: 

Muestreado por: 

Descripción: 

5·14/18338 Registrada en: AGQ Perú Cliente: 
S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ Es palia 
SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 27/05/2014 Domicilio: 
LOTE I·LA BREA-PIURA Fecha Recepción: 31/0512014 

Fecha Inicio: 06/0612014 Cod CIIente: 
F01 022-SU01 Fecha Fin: 15/0712014 Contrato: 
Cliente Lote: Cliente tercero: 

TDR N• 1171 / F01 022-SU01 PNT Muestreo 

------------------ -· ---

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE1 4-0228-AMB 

A conUnuaclón so expone el Informo de Ensayo y Anexo Tócnlco asociados a la mueslta, en los cuales so pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emiUdos en este Informe. no hao sido corregidos con factores do recuperación. Siguiendo ol protocolo recogido on nuestro manual de calidad,AGQ 
guardara bajo condiciones controladas la muestra duren te un periodo dotormlnndo después de la finali:tacl6n del análisis. Una voz transcurrido este periodo, lo 
muestro será eliminada. SI desea Información adicional o cualquier aclaración, no dudo en poncrso on contacto con nosotros. 

Obsl!rvaciones: 

Jesús Pineda Valdecantos 

Resp. Lab. Orgánico 

HORA DE MUESTREO= 10:50 H 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. lnorgénlco 

Fecha Emisión 1517/14 

CI'IIIJtMc:u•v ,.,,�··� · "•"'' - AUTORIZACIGJ� 't•�R PAR1E CONSEJJ:'RIA. A.GRIÓVJ. TUAA OE LA JU� rl\,9� A� Ó�L UCIA. • 
COLJ\WfMe�ltA, Qi/.:í:fl•�l(llN��e;Jii!RIA• MBÓll�MAABii:.NTE DE LA JUN f'A.�.�.ANgALUCIA (ECfO_MA)."· ¡\UTQRizA�rqN DE � C0N�ÉJE�1A 

LA!!i>I),MI�t:lJ!'/NJl.V�ni�G:I�N ¡� ,C'Ii9NI(Il�!D.iG�C: ION DE LA;9._gli'J.S..f.Jtl� !A f1GRICULTÚRA� DE �f.I�1,1Ut.:A L'A MANCHA ,,1 • •). •. • t• 



"ji A ... , ... � . .... " .. 

t·''  � 0 l 0 � • 'lof ,f" .t.���� 01'": :.�·;,\ 0 �' .... ,'":",�,''!' 'l,.•,\\"'t�l)�'.p��·,','., h·����00 'l. ,:,.'"'• ··� 000 l" O : rO O • o••,,o o O 
• .' 

-. . . . _ . . . .  ·:.' .. . . ,-�.i��·:.,.:::.�),!..i:r..-'���·: I�EQRMJ;:D.I;_.ENSAY9_·�;;;;;·•'.¡¡12,Cá·�· .. .-�··:·:: .. ··: .... · .-�.:-..... _: :.. _J 
N" de Referencia: S-14/18338 Tipo Muestra: 

Doscripclón: TDR N" 1 171 / F01022·SU01 Fecha Fin: 

RESULTADOS ANALiil'cO$ 
Para metro Resultado Unidades CMA 

. ' 

Nola: L. D. T.: 1 h�llo do Dc!lorml�aclón. SI': Gcllo parontaL Los RcsulladOs de osto lniOfniG solo alactlln o la muo�lra llll como es recibida an el laboratoriO. Queda prohibida la 

SUELOS RO 

15/07/2014 

ro producción parcial do este Informo sin lo aprobación por oscrtlo dol litborolorlo. Los l�carlldumbros (oxprosodos como �t-2s) eathn roco¡¡ldas on ol anoxo técnico adjunto. los 
p¡Jrómulros mrca<fo' con astorlseo (') no o'ton Incluidos en el Alcoooo de ActOdltaciOn. El cllonto proporclonll lodos los d310S BSOCiados ola Toma do Muoclfas, cuondo osto M sido 
reaitoda por él . N/A: No Aplica. Cl mOlodo de on61isls do multiroskluos no os ol nlbs adacuooo pom la dotormlnact6n do S olomontol, los valores obtenidos dobon sor COil5ldoradM 
como semicuMUtaUvas y orlontatlvos 



M"� . , ............ .... ,. .. 

N" de Referencia: S-14/18338 

Doscripción: TDR N° 1 171 / F01022-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

15/0712014 

RESULTADOS ANALITICóS 

Parémelro Resultado Unidades CMA Parámetro Resultado 

.Hid[ocar�u.ro� J ,,\ . .  , 

__ ..J:II<1f_oc!lr.tt Totales >C10·C28,__ __ _ _gz_ _mg!!<g �b Total�y28-C40 

_ .Hidrocarb Totales >C6-C10 �o __ mg/�g • Hldr����sTotales ���)O 

__ ljjdrocarb T.5J�C5·C40 ---- _!9_1 __ mgiK!J., •. _ - · · -- --·- Hldrocorb!!fOS T�!!Jie_� C_5 .. .. 

Nola: LO. T.: Llmilo de DoiOrmlnaclón. SP. só'o parontol. Los Rocullados do ocle lnlonne SOlo afocllln ala muocllll tni como es roclbida on ol laborat011o. Queda PfOhiblda la 
11!Pfoducd6n parcial do osto lnrormo sin in ap¡obaclón por oscrtlo dol loboratorlo. Las lncertklumbros (OXPfosadas como •l·'lr.) están recocJidac en el anexo li!cnlco adjunto. Los 
panlmotros nucados con asterisco (') no osta1 1ncluldos en el A�once do flcrodltaclón. �1 cllonlo proporciono todos los datos asociados a la Toma de Muoolms, cuando osta ha skJo 
realzado por t\1 . N/A; No Aplica. El método da onllllsls do mulllroskJuos no es ol méo adecuado para lo dotorminaclón do S oklmontal, los votoros obtenidos deben sfl( constdortldos 
oomo somlcuantllaUvos y orionmllvos 

Unidades CMA 1 



N" de Referencia: S-14/18338 Tipo Muestra: SUELOS RD 
Descripción: TDR N° 1 1 71 /  F01 022-SU01 Fecha Fin: 15/07/2014 

ANEXO TeON'ICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango (1) 

Caracterls!l�as Básicas 

__ Humedad ----- - -·-- PE-� Grav]IDetrla _____ :t7% ---- _QJ.:.�O% -------

Nota: LD.T.: Llmllo do Dolormlnnclón. SP: 60io porontal. Los Rosulladoc de o�to lniO<mo solo efecl&n o 18 muostra tnl corno os rociblda on ol labOrotorio. Ouo<Jn prohibida la 
reproducción parcial do esto Informo sin la aprobación por escrito dol loborotorio. Las lncertklumbros (oxprosodos corno •1-?s) ostlln recogidos on ol anoxo tócnlco adjunto. Los 
par�motros mrcados con usterlsco (') no oston lnduldos en el Alc&nce de Acreditación. El dlonto proporciona todos los daloa amados a lo Torna do M� siras, cuando OGUI ha sido 

rcaDLilda por 61 • N/A: No Aplico. El método do anMsls do rnuiUroskfuos no os ol mfls odocu!ldo poro la detormlnacl6n du S ulemonlol, lOs valoro a obtonldos dobon sor consldorados 
como somlcuantltoUvos y orionllllivoe 



•• ... · - .- ·� '[�· · ... ":!� o�,'�� ·. ,:, � • •  ·, .- ;r·,r�t .. , ,  ·: · - ,:!;' ... � · .. ;; • ,·. � · - . . . ; . . . ·' . . . . 
. ' . ·: .'� :.'· INFORI\?E·OE.ENSAYO ·: .-- -�-: •. ' . , . · . , 

N' de Referencia: S-14/18338 

Descripción: TDR N' 1 171 / F01022-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

ANEXO TECNICO 
Paramalro 

Hidro�arburos ··�· 

incerl Rango (1) 

PNT: PE-649 (EPA 80150) Técnico 
l..f!droc�s >C1o-C21 _ __ ±2lli 10- 20000 mg/� 

Parámetro 

Cromat CG FID/ECD 
Hldrocarb Totales >C28-C40'------

SUELOS RD 

15/0712014 

incert Rango (1) 

Hldrocarb T,!llaloJI��Q1Q_ __ . -··· _____ . _;t:Z7% ___ 1.2..:_/&QOO !!19.i!S9 __ •_Hidroc�u!:QS Totales C5;C;;.;1;.;;.0 _____ _ 
±27% .!º-- 2\)000 mg/!5ll__ 

.1Q.-�0000 mg�l!_­
_1Q.:_2�()90_�9[!<_g_ -Hldrocarb Totales >C5-C40 . · -· -·· .19 .  30000 '!)!11.!$9 • Hldrocarb�os Total e . ..:.s.;:;C.:.5 __ 

Nota: LO. T.: Umtlo do Ootonnlnad6n. SP: sólo parental. 1 os Resultados do esto k1fom�c solo afeciM a la muoslla llll como es recibida en el klborntorlo. Queda prohibido la 
reproducción patdal do tlliO lniOmlo sin la 0f10b!ICI6n por osaito dcl laborotu<io. Las lncerlklumbres (expresadas como .. ¡.2r; ¡ oslóo recogkl!IS on el anoxo lócnlco Odjunto. Loe 
parOmotros mrcados con asterisco (') no os1111 k1duldos en ol fllc3nco do 1\efodlladón. El cliente proporcioM iados los datos osocllldoa e la Toma do Muo�ttM, cuondo aola ha nido 
roalizoda por 01. N/ A: No Aplica. El método da anéllsls do multlroslduos no es ol més adecuado para la detonnlnoclón do S olomontOI, Io' voloros obtonloos dobcn sor conctdorooos 
como comlcuanlrtallvoc y orionlaUvos 



N" de Referencia: S-14/18344 

Descripción: TDR N" 1 171 / F01 022-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

16/07/2014 

Parémelro 

HldrÓé�rburos 

PNT: PE·649 (EPA 80150) 
__!:!l_<!rocarb ToJ!Mg� >C1Q-�28 

_ l:!!!f.!Q_carbJ:otalo_s �CS.C10_ 
_l:[!¡lrocarb T.Qlalos >C5-C4Q 

incert 

±27% 
J:27% 

/\NEXO TECNICO 

Rango (1) 

Técnica 
1 o • zoooo msiKg 
1 O • 2000_0 rl!!l(Kg 

1 O - 30000 mg/Kg 

Parámetro 

Cromat CG FID/ECD 

. 
• 

H!drocar_b T_ptalc_! >C28-c.1Q_ 
Hldr:Qcarburos Totales C5-C10 
Hidrocarburos Totales C5 

lncert 

:t27% - ---

Nota. LO. T.: Limite de Oelennlnaclón. SP: sólo parental los Rosullndos do osto fnfonno &Oto afoclllrl n fa muestre tal como os rociblda on of laboratorio. Qunda prohibida fa 
reptoducdón parcial de esto Informé &lo la al)tobaclón por escrito del laboratorio. Las lncortldumblos (oxprocadas como "-2s) o"án recogidas on el llllOXO técnico adjunto. Los 
parémolros mrca<tos con astorlsco (') no ostan Incluidos en el Alcance do ACJ'O<lllaclón. Ll cliente proporciono todos los dOlos asociados a la Toma da Mwstras. cuaado esla ha sido 

ronll�orln por ill. N/A: No Aplico. El millodo do anéllsls de mulliroslduos no os ol mbs odocutldo poro lo dotormlnaclón do S olomontot, los valoro; oUtent<lon doUon sor consldorl!dos 

como son!lcunnlltAUvos y orfentallvos 

Rango (1) 

1 0 - 20000�-
10· 20000�-
1 �0000 rng�\L 



N• de Referencia: 

Doscrlpclón: 

Parámetro 

Cárad�ri�t[cá's Básicas 
Humedi!JI. 

. . . . . . ' 
· · . . · . !N fORME DE. �N�AYQ _ . . . . . . 

. 

S-14/18344 Tipo Muestra: SUELOS RO 

TDR N° 1 171 / F01022-SU02 Fecha Fin: 16/07/2014 

ANEXO TECNICO 
PNT Técnica lncert Rango (1) 

PE.:_9L.__§ravimetrla_ ±7% o 1 · 50% ___:.t:.......;_ 

Nota: LO. T.: Limito do OotennlnaciOn. SP: sOlo paront<ll. Los Resultados do esto lnfom10 60lo afoctoo o lo muestro llll como os fCCibldo on o! laboratorio. Ouoda prohibida la 
roproducct6n pocctal do oato Informe sin la aprobadón por o cerito dot laboratorio. Las Incertidumbres (expresadas como -+1-2s) ostón recogidas on el aooxo tócnlco adjunto. Los 
parémotros mrcados con astorlsco (') no ostan Incluidos on ol AICMOO do Acrodllool6n. Fl cllonlo proporciona todos los datos asociados a la Toma do Muostras, cuando osto ha sido 
roollzodn por él . NI A: No Apllcól. El rnótodo do onbUsts da muh�oslduos no es el más adecuado paro la dotormtnoclón do S otomonllll. los valoros obtonldos deben sor considerados 
como &omlcuantillltlvOs y orientativos 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERU PETRO) 





"AI'Io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFO RMAC IÓN DE POZO 

Pozo T22ll Área Tablazo Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora G M P  

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profu ndidad total 1947 

Fecha de Perforación 04/11/1927 
Profu ndidad efectiva 1854 

Fecha de Completación 04/11/1927 

Casing de Superficie e Intermedios 15 1/2", 8 5/8" 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 320'- S, 1872'- S '  

Casing de producción y lainas 6 5/8" 

Profundidad de casing de producción y lainas 1920'· 1851'  

Intervalos Perforados 1920'- 1851' 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento ( 1 )  

Profu ndidad d e  tapones 1854' 

Tope de Tapones 1854 

Intervalos abiertos 1854'· 185 1' 

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo APA 

Identificado 

Rx Abandono 1 

Formaciones Pariñas Superior 

Estado Abandonado por no económico 

Fecha de último Estado 31/07/1985 

Último Servicio de Pozos Quedó pescado a 1854', ce 

Fecha Último Servicio de Pozos 06/01/1951 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terrapll�n 

Foto r 
Observaciones RPI . - 150 x O, luego del tapón el pozo quedó con 2 bls./día 

Fuente: PERUPETRO • 2002 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERG M I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 142 --------------------------------------� 
1. LOCALIZACIÓN 

Area de Producción : Tablazo 

Distrito: La Brea Provincia: Telera 

Identificación del Pozo según PERUPETRO : 2211 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGSB4) 

Norte 

9489158 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

468767 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión 01 

Fecha 05-08-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 17 de agosto de 2009 

Reglón: Grau 

Zona 

17 

Es un pozo que sobresale 0.50 m. le superficie, está cubierto y se encuentra tm une planicie con vegetación eróustivs seca, pozo Identificado 
como pasivo APA en el lnfonne Final de PERUPETRO S.A. el 2002. Mantiene su condición. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo por le anterior actividad de explotación. 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Merque con X el que comtsponds). 

l=lozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORiA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambienlal Aspectos de inlerés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grane y Montero Petrolera S.A. 

B. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

lnternstlonel Petroleun Company. Abandonado en 1985 
----------------------------

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En ceso aplique) (Preliminar) 

Sin lnfonneclón 

10. OBSERVACIONES 




